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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 62/17

*H20901458406*
H20901458406

LMND

EXPTE N°: 62/17.-

CEDULA N° 2786

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 30 de agosto de 2022.-

AUTOS: FERNANDEZ MANUEL BERNARDINO c/ AZUCARERA JM.TERAN S.A. Y OTRO s/
COBRO DE PESOS.-

Se notifica a: WORKING S.R.L. - CODEMANDADO EN AUTOS

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.- ESTRADO DIGITAL

P R O V E I D O:

CONCEPCION, 24 de agosto de 2022.- Agréguese y téngase presente. 1) Téngase al letrado
Hernán Correa por presentado, por parte del actor Sr. Manuel Bernardino Fernández y con el
domicilio digital denunciado. Désele intervención de ley en el carácter invocado, en mérito al Poder
Ad-Litem que adjunta, junto a los recaudos por apersonamiento de letrado. 2) Atento lo solicitado y
constancias de autos: Ábrase la presente causa a prueba. Ofrezcan las partes las que tuvieren en
su poder dentro del quinto día de notificado (Art.68 C. P. L.). Personal.- FIRMADO DIGITALMENTE. DR.
TOMAS RAMON VICENTE ALBA JUEZ P/T. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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Actuación firmada en fecha 30/08/2022

Certificado digital:
CN=REYNOSO Clara Patricia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27176550282

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


